
Secretaría: El término traslado de la demanda a la codemandada Dora Lilia García Guzmán transcurrió así:  

Notificación por conducta concluyente: Estado 082 Diciembre 16 de 2020 

Término tres días Art. 91 C.G.P. Diciembre18 de 2020 y Enero 12, 13 de 2021. 

Término 20 días: 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, de Enero  y 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 de Febrero de 
2021. 

Los codemandados Dora Lilia García Guzmán y Martín Guiot García  contestaron la demanda mediante 
apoderado judicial el día 4 de Diciembre proponiendo excepciones de mérito y  llamamiento en garantía. 

Cartago, Febrero 15 de 2021 

  

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

 
República de Colombia 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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  AUTO  No. 157 

  PROCESO VERBAL-Responsabilidad Civil Extracontractual- 

  RADICACION: 761473103002-.2020-00074-00   

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Resolver la solicitud de Llamamiento en Garantía invocada  por los 

Demandados-MARTÍN GUIOT GARCÍA y DORA LILIA GARCÍA GUZMÁN en este 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual adelantado por el señor 

JHON GEBER AGUDELO GARCIA-víctima y las señoras-MARÍA LIBIA GARCÍA 



DE HERNÁNDEZ-progenitora- y MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ GARCÍA-

hermana. 

                      CONSIDERACIONES: 

  Los Demandados MARTÍN GUIOT GARCÍA y DORA LILIA GARCÍA 

GUZMÁN, llaman en garantía a la Aseguradora-Demandada, la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, aportando la Póliza  No. 

AA005871 con la finalidad que en el evento que se hallare probada su 

responsabilidad, se ordene a la Aseguradora  pagar la indemnización  de perjuicios 

materiales e inmateriales con ocasión de la demanda propuesta.-archivo 024 digital-

y como de la revisión de la solicitud y documentación anexa, se observa, que el 

llamamiento,  tiene su fundamento en el vínculo de garantía que puede existir entre 

ese tercer garantizador llamado a la litis con el garantizado reclamante, vinculación 

que implica la obligatoriedad de aquél de prestar  a éste  su concurso  o defensa en 

el proceso. 

  Ahora bien, teniendo en cuenta el parágrafo del Art. 66 del Código 

General del Proceso, no resulta necesario notificar el auto que admite el 

Llamamiento al Llamado en Garantía, por cuanto éste se  encuentra vinculado al 

proceso  en calidad de Demandado.  

  Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E:    

   1º.- ADMITIR  la solicitud de Llamamiento en Garantía  formulada  por 

los Demandados-MARTÍN GUIOT GARCÍA y DORA LILIA GARCÍA GUZMÁN a la 

Demandada-EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

a través de su Representante Legal y/o  quien haga sus veces. 

  2º.- CORRER traslado al Llamado en Garantía EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO-  por el término de veinte 

(20) días que se contarán a partir del siguiente hábil a la notificación de éste auto 

por estado, advirtiendo que no es menester la notificación  personal para tal efecto, 

por lo expuesto en el parágrafo del Art. 66 del C. General del Proceso. 



  3º.- NOTIFICAR este auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

  MARIA STELLA BETANCOURT.  
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